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^  Memoria descriptiva que se acompaña á la Solicitud de Pa­
tente de Invención por FFINTF años a favor de la razón social 
F. M e r c k, residente en D amatad t (Alemania), por "UR PnOCF- 
DIMIFKTO Pa«A OONSFhVA¿> FL FTFn PUfcO*, presentada en el Ministe­
rio de Trabajo, Industria y Comercio.

Ps sabido que el eter sufre alteraciones por influjo del 

oxigeno del aire y después no corresponde á las exigencias de 
las farmacopeas.

Ahora bien, se ha descubierto que puede hacerse inalterable 
el éter puro cuando se le agregan pequeñísimas cantidades de ta- 
ninos. Para conservar un litro de éter basta, por ejemplo, con

1 mg. de tanino que con preferencia se disuelve en un poco de 
alcohol.
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Se reivindica como nuevo y de propia invención:

"Un procedimiento para conservar el éter puro", caracteri- 

zado porque se le agregan pequeñísimas cantidades de tar.inos!

Psta patente recae sobre "Un procedimiento para conservar 
el eter puro", como queda descrito en la presente memoria y ca­
racterizado en la anterior Rota.

Madrid <$j de Febrero de 1928.
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